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10. Conclusión de valor. 
11. Firma del valuador. 
12. Reporte fotográfico. 

Por lo antes e xp u esto. se advierte que e l avoluó y aclaración exhibido 
en autos por el cesionario ejecutante. cumple con los requisitos establecidos 
en el artículo 21 de la Ley en cita. en consecuencia. como lo solicita. e l 
ocursante. se apruebq el avalúo exhibido por la cesionaria ejecutante. por 
la cantidad de $948,000.00 (novecientos cuarenta y ocho mil pesos 00/100 
M.N.). lo anterior para los efectos legales y de conformidad con el artículo 
577 fracciones 11 y VI del Código de Procedimientos Civiles en v igor. 

Segundo. Consecuentemente, como lo solicita e l ocursante, con 
fundamento en los numerales 432, 433. 434, 435 y demás relativos del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. séquese a público subasta en Tercera 
Almoneda sin sujeción a tipo y al mejor postor, el inmueble propiedad de los 
demandados-ejecutados MANUEL VERA ESPARZA Y CLAUDIA SOLEDAD 
ROMERO RODRÍGUEZ. que se dio en garantía en el convenio judicial de 
fecha seis de abril de dos mil dieciocho, mismo que o continuación se 
describe: 

Predio ubicado en la calle Laguna del Corcho "B" sin número 
manzana 7, lote 1 61. del Fraccionamiento Los Lagunas. de esta 
Ciudad de Villanermosa. Tabasco. con superficie de 122.50 metros 
cuadrados. con construcción de 97.50 metros cuadrados y los linderos 
siguientes: al Norte, en 7.00 metros con calle Laguna del Corcho " B"; 
al Sur: en 7.00 metros con lote número ciento treinta y tres; al Este: en 
17.50 metros. lote ciento sesenta y dos y al Oeste, en 7.50 metros con 
lote ciento sesenta. a nombre de Manuel Vera Esparza, en la cual 
consta en la escritura pública número catorce mil cuatrocientos 
cuarenta y dos. volumen 49 de fecha veintiséis de septiembre de dos 
mil trece. pasada ante la fe de la notaría pública número Dos. de esta 
Ciudad. 
Teniendo como valor comercia l la cantidad de $948,000.00 

(novecientos cuarenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con el 
avalúo exhibido por el perito del ejecutante. menos lo rebojo del 10% (diez 
por ciento) que corresponda por cada uno de los remates yo realizados 
hasta llegar a la tercera almoneda, por ser el siguien-e remate a realizarse. 
tal y como lo dispone el numeral 436 del Código de Procedimientos Civiles 
en v igor, el cual arroja la cantidad de $767,880.00 (setecientos sesenta y 
siete mil ochocientos ochenta pesos 00/100 M . N.), cantidad que servirá de 
base para el presente remate en tercera almoneda; siendo postura legal la 
que ofrezca las cuatro quintas partes del precio que sirvió de base para la 
segunda subasta, y que acepte las condiciones de la misma. 

M t bt ·d d 1 · · t ·t · r on o o enr o e a srguren e operacron arr me reo: 
Almoneda Valor comercial Deducción del Valor final 

Valor y/o precio 
comercial 

Primera $948,000.00 Sin rebaja $948,000.00 
Sequnda $948,000.00 -10% $853,200.00 
Tercera $853,200.00 -10% $767,880.00 

Tercero. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta que deberán depositar previamente en e l Departamento 
de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de 
la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad. cuando menos el 10% (DIEZ POR 
CIENTO) de la cantidad que sirve de base para el remate; requisito sin el 
cual no serán admitidos. 

Cuarto. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. y toda vez q.Je en este asunto se 
rematará un b ien inmueble. anúnciese la venta por dos veces, de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editen en esta ciudad; por lo que. expídanse 
los edictos y los avisos para que sean fijados en los lugares más concurridos 
convocando postores o licitadores; en e l entendido que entre la última 
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publicación y la fecha del remate, deberá mediar un plazo no menor de 
cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental e l Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y 
sábado; por lo que en el caso que se requiera realizar una de las 
publicaciones en día inhábil, en términos del dispositivo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda habilitado ese día para 
realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, e l criterio jurisprudencia ! sustentado bajo 
el rubro siguiente: 

EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL Época: Novena Época. Registro: 181734. Instancia: 
Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Abril de 2004. Materia(s): C ivil. Tesis: 1 a ./ J. 
1 7/2004. Página: 335.2 

Quinto. Se les hace saber a las partes, así como a postores o 
licitadores que la subasta en Tercera Almonede tendrá verificativo las ONCE 
HORAS DEL DÍA TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, haciéndoseles 
saber a las partes y a los postores que deberán comparecer debidamente 
identificados con documentos idóneo en original y copie simple y que no 
habrá prórroga de espera. 

En el entendido que el d ía la hora antes señalada, es en a tención a l 
número de causas que se tramitan en este juzgado y e l cúmulo de 
audiencias que prevalecen en la agenda de esta Secretaría; sirviendo de 
apoyo a lo anterior por analogía el criterio sustentado por la SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, visible en la página 519, Quinta Época, tomo 
LXVIII, del Semanario Judicial de la Federación que est e Juzgador hace suya, 
misma que a la letra dice : 

" AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SEÑALAMIENTO DE, si b ien es c ierto 
que conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse 
en el auto en que se admite la demanda, día y hora para la 
celebración de la audiencia a más tardar dentro del término de 
treinta días, también lo es que esta . disposición legal debe 
entenderse en términos hábiles, armonizc!Jndo/o con /as dificultades 
que en la práctica se presente, toda vez que siendo muchos /os 
negocios que se ventilan, en /os Tribunales Federales, 
humanamente será imposible observar la le y a este respecto, 
consecuentemente no es legal la resolución de un Juez de Distrito , 
que cita para la celebración de la audiencia de una fecha 
posterior a lo treinta días que marca la Ley, si tal señalamiento 
obedece a las necesidades imperiosas y no a la mala fe o dolo de 
parte del Juzgador ... " 
Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Licenciado Juan Carlos Galván 

Cestillo, Juez Cuarto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco, México, ante el Secretario Judicial Licenciado Luis Miguel 
Rosado Vclenzuela, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

2EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA 
ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La 
publicación de los edictos confonne al artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para e l 
Distrito Federal puede conte mplarse desde dos puntos de v ista, a saber: a) como acto decisorio del 
juzgador que la ordena y b) como acto material. En el primer caso, se trata de una actuación judicial 
que implica el anuncio por medio de edictos fijados en los tableros de avisos de los juzgados y de la 
Tesorería del Distrito Federal; y , en el segundo, es solamente un anuncio dirigido al público que 
pudiera tener interés en comprar bienes sujetos a remate, es decir, se trata de la transfonnación 
material de la voluntad del órgano jurisdiccional. En consecuencia, la simple publicación de un edicto 
e n e l periódico, no puede constituir en sí misma una actuación judicial, por lo que el hecho de que 
dicha publicación se realice en días inhábiles, no constituye una infracción a l procedimiento. 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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